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FORMACIÓN ACADÉMICA. 
 
Licenciado en Derecho  Universidad de Oviedo  1971  
Doctor en Derecho  Universidad de Valladolid  1976 

 
EXPERIENCIA DOCENTE. 

 
     

Profesor ayudante contratado Universidad de Oviedo 01/10/1972 

Profesor ayudante de clases prácticas Universidad de Valladolid 01/10/1974 

Profesor adjunto interino Universidad de Valladolid 01/10/1975 

Profesor Adjunto Numerario Universidad de Valladolid 01/07/1978 

Profesor Agregado Numerario Universidad Complutense de Madrid 03/08/1978 

Catedrático de Universidad 
 
 
 

 

Universidad Complutense de Madrid 21/09/1983 

Catedrático de Universidad 

 
UNED  30/12/2000 

 
 
 

Nº DE QUINQUENIOS. 
 
 6 
 

Nº DE SEXENIOS. 
 
 3 
 

RESUMEN BREVE: 
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Licenciado en Derecho por la Universidad de Oviedo y Doctor por la Universidad de Valladolid. 
En 1973-1974 amplió estudios en la Universidad de Munich, becado por el Gobierno de 
Alemania Federal. En 1978 ganó la cátedra de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del 
Estado de la Universidad Complutense de Madrid, de la que fue Secretario General en 1981-82.  
En noviembre de 1982 fue nombrado Director General de Asuntos Religiosos del Ministerio de 
Justicia y Presidente de la Comisión Asesora de Libertad Religiosa, cargo que desempeñó hasta 
febrero de 1984 en que pasó al Ministerio de Defensa como Subsecretario. En 1990 fue 
nombrado Secretario de Estado de Administración Militar en el propio Ministerio de Defensa.  
Desde julio de 1993 formó parte del Gobierno como Ministro de Educación y Ciencia y dos años 
más tarde como Ministro de Defensa, cargo que desempeñó hasta mayo de 1996. Diputado al 
Congreso por Asturias en la VI Legislatura, fue elegido Presidente de la Comisión de Régimen 
de las Administraciones Públicas en el Congreso de los Diputados.  

Reingresó a la actividad universitaria en mayo de 2000 y en diciembre del mismo año se trasladó 
a la cátedra de su disciplina en la Universidad Nacional de Educación a Distancia. Es Profesor 
visitante de diversas universidades españolas y extranjeras, así como miembro de sociedades 
académicas y pertenece a diversos comités científicos y fundaciones. Es autor de varias 
decenas de estudios sobre su especialidad. Entre julio de 2001 y abril de 2005 ha sido Director 
del Instituto Universitario General Gutiérrez Mellado de Investigación sobre la paz, la seguridad y 
la defensa. Ha publicado numerosos estudios sobre cuestiones relacionadas con la defensa y la 
posición constitucional de las fuerzas armadas. Fue Presidente del Real Instituto Elcano hasta 
finales de 2012. 

 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN. 

 
1) La libertad religiosa durante el Régimen Franquista. 
2) Matrimonio civil y matrimonio religioso. Dos sistemas jurídicos diversos. 
3) El sistema matrimonial español. 
4) El principio de igualdad y de no discriminación 
5) Fundamento de los Derechos humanos 
6) La cuestión religiosa a los 25 años de la entrada en vigor del Texto constitucional. 
7) Libertad de conciencia y laicidad en el Derecho español. 
8) Educación en valores y enseñanza de la religión en el marco de la UE. 
 
 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN EN LOS CINCO ÚLTIMOS AÑOS. 
 
Suárez Pertierra, G. "Acuerdos y Convenios. Crisis de un modelo". En VV.AA. "Libertad de 
conciencia, Laicidad y Derecho", Cizur Menor, 2014. 

Suárez Pertierra, G. - Fernández-Coronado, A. "Identidad social, pluralismo religioso y laicidad 
del Estado", F. Alternativas, DT 180/2013 

Suárez Pertierra, G. "Laicidad y cooperación como bases del modelo español: un intento de 
interpretación integral (y una nueva plataforma de consenso)". En Revista Española de Derecho 
Constitucional, 92 (2011)41-64. Incorporado a la Red Internacional de Revistas Constitucionales 



como ‘artículo más interesante’ de los publicados en REDC en 1992 
(www.revistasconstitucionales.unam.mx/revista.htm?n=2) 

Suárez Pertierra, G. Prólogo a Regueiro García, M. T. "Relaciones Iglesia - Estado. 
Afrancesados y doceañistas", Valencia, 2011. 

 
 

PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (NACIONALES Y/O 
INTERNACIONALES EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS) 

 
“Gestión de la diversidad cultural en la sociedad española”. Financiado por: UNED/BSCH. 
Duración: 01/03/2010 – 28/02/2012. 
 
“Presente y futuro de la diversidad ideológica y religiosa en España. Propuestas para la reforma 
de la Ley Orgánica de Libertad religiosa”. Referencia: DER2010-18748. Financiado por el 
Ministerio de Ciencia e Innovación. Duración: 01/11/2010 – 31/10/2013.  
 
“Autonomía y dependencia, una crisis que abordar”. Red de Investigación para la Innovación 
Docente: Desarrollo de Proyecto Piloto para la adaptación de la Docencia al Espacio Europeo. 
UNED. Curso Académico 2012/2013.  
 

ESTANCIAS EN CENTROS EXTRANJEROS. 
  
 
Centro: Kanonistisches Institut 
Localidad: Munich 
País Alemania 
Fecha: Curso 1973-74 
Duración (semanas): 40 
Tema: Derecho canónico 
 
 
 

OTROS MÉRITOS. 
  

1) Director del Departamento de Derecho eclesiástico del Estado desde el 20/12/2002 hasta el 
08/05/2001. 

2) Presidente de la Fundación “Elcano” desde el 19/04/2005 hasta la actualidad. 

3) Director del Departamento de Derecho eclesiástico del Estado desde el 20/12/2002 hasta el 
08/05/2001. 

4) Director del Instituto Universitario “General Gutiérrez Mellado” de la UNED desde el 
09/05/2001 hasta el 18/05/2005. 

http://www.revistasconstitucionales.unam.mx/revista.htm?n=2


5) Miembro del Comité Ejecutivo de la Sociedad Española de Ciencias de las Religiones. 

6) Vicepresidente de la Asociación Derecho, laicidad y libertades. 

7) Miembro del Consejo de Redacción de la Revista científica “Laicidad y Libertades. Escritos 
jurídicos”. 

8) Miembro de Consejo de Gobierno de la UNED. 

9) Miembro del Claustro de la UNED por el cuerpo de Catedráticos. 

10) Docencia en Programa de doctorado: “Constitución y cuestión religiosa. Preparando el 
balance de los 25 años de vigencia del Texto constitucional”. 

a) Período de docencia: Cursos 2001/2002 - 2005/2006. 

b) Período de investigación: Cursos 2002/2003 - 2005/2006. 

11) Docencia en Programa de doctorado: “Derechos fundamentales y libertades públicas en el 
proceso de integración europea. Contenido y reflejos jurídicos en materia de libertad de 
conciencia”. 

a) Período de docencia: Cursos 2003/2004 - 2005/2006. 

b) Período de Investigación: Cursos 2004/2005 - 2005/2006 

12) Docencia en Programa de doctorado: “Libertad de conciencia y laicidad en la Constitución 
europea”. 

a) Período de docencia: 2005/2006. 

b) Período de Investigación: Curso 2005/2006. 

13) Presidente del Tribunal de Evaluación del Diploma de Estudios Avanzados del Departamento 
de Derecho eclesiástico del Estado de los Programas de Doctorado: 

a) “Libertades e incapacidad en materia de libertad religiosa”. Desde el 01/01/2002 hasta el 
30/09/2006. 

b) “Constitución y cuestión religiosa. Preparando el balance de los 25 años de vigencia del Texto 
constitucional”. Desde el 01/01/2003 hasta el 30/09/2006. 

c) “Derechos fundamentales y libertades públicas en el proceso de integración europea. 
Contenido y reflejos jurídicos en materia de libertad de conciencia”. Desde el 01/01/2004 hasta el 
30/09/2006. 

d) “Libertad de conciencia y laicidad en la Constitución europea”. Desde el 01/01/2004 hasta el 
30/09/2006. 

14) Presidente del Tribunal de Evaluación del Diploma de Estudios Avanzados del Departamento 
de Derecho eclesiástico del Estado de los Programas de Doctorado: 



a) “Libertades e incapacidad en materia de libertad religiosa”. Desde el 01/01/2002 hasta el 
30/09/2006. 

b) “Constitución y cuestión religiosa. Preparando el balance de los 25 años de vigencia del Texto 
constitucional”. Desde el 01/01/2003 hasta el 30/09/2006. 

c) “Derechos fundamentales y libertades públicas en el proceso de integración europea. 
Contenido y reflejos jurídicos en materia de libertad de conciencia”. Desde el 01/01/2004 hasta el 
30/09/2006. 

d) “Libertad de conciencia y laicidad en la Constitución europea”. Desde el 01/01/2004 hasta el 
30/09/2006. 
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